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cada funcionario 9 de diciembre de 1998

WTO/OMC

Aviso al personal

Aviso externo de vacante de grado P.2 en la División de Comercio y Medio Ambiente

Se ha producido una vacante de grado P.2 en la División de Comercio y Medio Ambiente.
Los candidatos externos al puesto serán seleccionados entre los que respondieron a la "Convocatoria
de Candidatos CC1/98".

Por el presente aviso se informa de esta vacante a los funcionarios en servicio1 para que
también ellos puedan presentar su candidatura.

Funciones: Bajo la supervisión de funcionarios superiores de la División, el titular se
encargará de:

- preparar informes y material de antecedentes para el Comité de
Comercio y Medio Ambiente, para el Comité de Obstáculos Técnicos
al Comercio o para ambos;

- colaborar en la labor de cooperación con organizaciones
intergubernamentales sobre cuestiones relacionadas con los trabajos de
la División;

- organizar misiones técnicas, seminarios, talleres y sesiones de
información en países en desarrollo y en Ginebra, y participar en ellos;

- colaborar en la organización de simposios de la OMC para las ONG,
representar a la OMC en conferencias de ONG y mantener un diálogo
constante con representantes de la sociedad civil.

Condiciones
requeridas:

- Título universitario superior en economía, derecho comercial
internacional o una disciplina conexa;

- conocimiento de la labor de la OMC, de las negociaciones de la Ronda
Uruguay y del funcionamiento del sistema multilateral de comercio;

- se valorará la experiencia en trabajos relacionados con el comercio y
medio ambiente o con las normas técnicas;

- capacidad para trabajar en armonía con un equipo de diferentes
nacionalidades y con las delegaciones.

Idiomas: Capacidad para redactar con claridad y precisión y para dar
conferencias en inglés o en francés, con un conocimiento práctico muy
bueno del otro idioma.  Se valorará el conocimiento del español y de
otros idiomas.

Se invita a los funcionarios interesados a que presenten su candidatura a la División de
Personal no más tarde del 17 de diciembre de 1998.

Paul Rolian
Director de Personal

                                                     
1 Al tratarse de una vacante externa no hay restricciones.


